
PROYECTO FORMACIÓN OCUPACIONAL E INSERCIÓN LABORAL (FOIL)
CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES A REALIZAR DURANTE EL AÑO 2007

Jan-07 Feb-07 Mar-07 Apr-07 May-07 Jun-07 Jul-07 Aug-07 Sep-07 Oct-07 Nov-07 Dec-07

A.A.1. Conformar y reactivar las comisiones técnicas
sectoriales en los territorios 

A.A.2. Realizar diagnósticos (Departamentos de Rivas,
Granada y Managua) de las necesidades de capacitación, a
nivel sectorial y territorial y su priorización así como de las
tendencias generales del mercado de trabajo

A.A.3. Elaborar un modelo de diagnóstico, a partir del
elaborado en la primera área de intervención, aplicable a
todos los demás territorios.

A.A.4. Determinar las necesidades de capacitación, su
priorización y las tendencias del mercado de trabajo
territorial con las instituciones y empresas locales en los
Departamentos de Granada, Rivas y Managua. 

A.A.5. Realizar y difundir informes (León, Rivas y Granada)
sobre prioridades de capacitación a nivel territorial y sobre
recursos endógenos de los territorios de actuación

A.A.6. Conformar un equipo técnico en el área curricular de 
INATEC responsable de elaborar la currícula de las 
especialidades, la elaboración de materiales técnicos, la 
formación de docentes, la didáctica en el aula y otras.

A.A.7. Actualizar, crear o adaptar los diseños curriculares de
las especialidades conforme resultados obtenidos por los
estudios de necesidades de capacitación y tendencias del
mercado de trabajo

A.A.8. Adaptar el sistema técnico de formación con
pasantías para las especialidades ofertadas para la
población meta, tanto en la modalidad de habilitación como
en la de complementación.

A.A.9. Recopilar y analizar la documentación y los
materiales curriculares de los módulos didácticos

A.A.10. Diseñar y editar los módulos de los cursos de
habilitación en las especialidades seleccionadas en la oferta
formativa.

León Granada Rivas

A.A.11. Capacitar al personal del área curricular

A.A.12. Elaborar directrices para la adaptación de los
módulos para docentes en las diferentes especialidades
para grupos vulnerables. 

A.A.13. Formar al personal docente en la didáctica de
especialidades técnicas para grupos vulnerables

A.A.14. Realizar el diseño curricular por competencias de
las especialidades aplicadas en aras de ir promoviendo un
sistema nacional  de cualificaciones.

A.A.15. Actualizar el catálogo de especialidades de
capacitación profesional ocupacional conforme a las
necesidades  detectadas. 

A.A.16. Elaborar un sistema anual de retroalimentación de
necesidades territoriales del mercado laboral con objeto
de actualizar  la currícula y la oferta formativa. 

A.A.17. Fortalecer al INATEC como unidad ejecutora de la
formación técnica fomentando su participación en foros
interinstitucionales. 

A.A.18. Establecer e implementar un sistema de control y
calidad educativa y técnica (monitoreo y seguimiento de las
acciones de formación y capacitación)

Rivas

Managua 

Granada Rivas Managua 

Granada
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A.B.1. Programar una oferta formativa adaptada a grupos
vulnerables conforme a los resultados de los estudios de
necesidades  del mercado de trabajo.

A.B.2. Adaptar las acciones de capacitación a las
características de la población meta atendiendo al
encuadre espacio-temporal. 

A.B.3. Conformar un equipo técnico interdisciplinar entre
MECD, INATEC y el MITRAB encargado de armonizar el
catálogo de especialidades, elaborar los módulos
transversales, las capcitaciones especiales a docentes, la
didáctica, el control de las acciones y un Plan Común de
Trabajo anual, entre otras

A.B.4. Adaptar contenidos de las guías didácticas de las
especialidades técnicas para niveles de formación general
bajos

A.B.5. Diseñar y editar módulos transversales de formación 
general que ayuden a superar la brecha de discriminación
producida por las carencias de formación básica del
colectivo

A.B.6. Diseñar y editar módulos transversales de
orientación, información profesional y motivación al
autoempleo para facilitar el conocimiento del mercado de
trabajo 

A.B.7. Diseñar y editar módulos transversales de desarrollo 
personal e integral que incidan en el empoderamiento y
valoración de las capacidades de las personas participantes
(género, trabajo en equipo, salud, medio ambiente,
participación en la comunidad, comunicación...)

A.B.8. Establecer coordinaciones con organizaciones e
instituciones con experiencia en tratamiento de mujeres y
grupos vulnerables para acercar la oferta formativa a la
población meta

A.B.9. Establecer e implementar un sistema de preselección
de personas participantes que aúne los criterios de equidad
y de rentabilidad formativa 

A.B.10. Coordinar con el MECD los mecanismos de
preselección de beneficiarios de los cursos de educación de
adultos para priorizar a los egresados del segundo y tercer
nivel de adultos y jóvenes y adultos con título de primaria

A.B.11. Coordinar al MITRAB, a través de sus oficinas de
empleo, con el INATEC para la preselección de beneficiarios
para los cursos de formación y con el MECD, a través de la
Dirección de Adultos, para la matriculación en los cursos de
formación general.

A.B.12. Realizar una planificación de los recursos humanos
y materiales, equipamientos e instalaciones necesarios para
el desarrollo del programa de formación técnica en Rivas,
Granada y Managua. 

Granada Rivas Managua
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A.B.13. Inventariar los recursos humanos y materiales, 
equipamientos e instalaciones que el INATEC y MECD 
disponen, así como los de otras instituciones que pudieran 
ofrecer formación en Rivas, Granada y Managua.

Granada Rivas Managua

A.B.14. Contratar, reparar o adquirir las infraestructuras y 
equipamientos de aquellas acciones que no puedan ser 
atendidas por medios propios (unidades móviles)

A.B.15. Priorizar, al objeto de contratar servicios de
formación y abaratar sus costes, a aquellas instituciones del
territorio que cuentan con capacidad instalada y con
experiencia en capacitación y atención a mujeres y grupos
vulnerables (escuelas taller, colegios privados, ONGs…)

A.B.16. Establecer y gestionar un programa de becas y
ayudas para las personas participantes y en especial a las
mujeres jóvenes jefas de hogar y (Grupos vulnerables) al 
sector informal.

A.B.17. Poner en marcha las acciones de capacitación
técnica por medios propios o ajenos de las especialidades
detectadas.

A.B.18. Proponer, a través del cumplimiento de un Plan de
Transferencia y Sostenibilidad la asignación, de forma
progresiva, de un porcentaje de presupuesto de la formación
profesional ocupacional para la inserción laboral de grupos
vulnerables como medio de corresponsabilización social en
la lucha contra la pobreza

A.B.19. Contribuir al diseño de un mecanismo de captación
de recursos específicos para la
capacitación e inserción laboral de mujeres y grupos
vulnerables
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A.C.1. Potenciar  los servicios de orientación e información 
profesional en los centros  de Capacitación  del INATEC y en 
la formación técnica  y académica del MECD.

A.C.2. Capacitar  al personal  técnico  que desarrollará  
acciones  de acompañamiento  a la inserción. 

A.C.3. Elaborar  y/o  adaptar  guías  de orientación e 
información  profesional  para el empleo  que faciliten los 
procesos  de inserción laboral.

A.C.4. Capacitar  al personal  técnico que desarrollará  
acciones  de autoempleo y desarrollo  de  proyectos 
empresariales.

A.C.5. Elaborar  y/o adaptar  guías  de asesoramiento  para 
el autoempleo que faciliten  los procesos de inserción laboralR
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A.D.1. Propiciar y contribuir a la elaboración y aprobación
del documento de Política Nacional de Formación
Ocupacional y Empleo 

A.D.2. Fomentar la cooperación horizontal con otros países
compatiendo experiencias exitosas, como las acciones de
redes de trabajo de El Salvador o el modelo de Chile de
servicio de empleo para población vulnerable

A.D.3 Contribuir en un diseño que describa y desarrolle las
competencias, estructura y funciones del Servicio Público de
Empleo en el marco de la política nacional de empleo

A.D.4. Colaborar en el diseño de una Estrategia de equidad
de Género para el empleo de los grupos vulnerables en el
SEPEM 

A.D.5. Participar en la elaboración de una norma que
integre a otras instituciones públicas y privadas en los
procesos de gestión e intermediación de empleo (agencias
privadas de colocación, bolsa de empleo, empresas de
trabajo temporal…)

A.D.6. Implicar a los agentes de la red nacional de servicio
de empleo regentada por el MITRAB con los agentes
extrainstitucionales, a través de la participación en la Mesa
Sectorial de Productividad y Competitividad, comités locales
u otros órganos relacionados con la formación y el empleo
(Departamentos Rivas, Granada y Managua).

A.D.7. Mejorar la eficiencia del Ministerio de Trabajo por
medio de la renovación de las herramientas de gestión, el
rendimiento de los recursos humanos, el aprovechamiento
rentable de infraestructuras bienes y servicios, la revisión y
definición de los perfiles profesionales y la preparación al
cambio organizacional

A.D.8 Colaborar en la elaboración o adaptación de un
manual de gestión de empleo que establezca
procedimientos  normalizados  de gestión de empleo.

A.D.9. Perfeccionar y ajustar el aplicativo informático de
gestión de empleo, bien con modelos propios o a través de
otros aplicativos similares en países del área, tanto en las
oficinas centrales como en las oficinas de empleo de ámbito
territorial

A.D.10. Crear una red de información (red telemática de
bases de datos y consultas en intranet recurso) entre la
oficina central y las oficinas regionales.

A.D.11. Apoyar el sistema de información de empleo a través
del diseño e implementación de una página web que permita
la transmisión de información dentro del sistema de empleo

A.D.12. Capacitación del personal en gestión de empleo y
en el uso de las herramientas informáticas desarrolladas
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A.D.13. Elaboración de una Estrategia y un Plan de
implementación de las oficinas territoriales de empleo que
entre otra cuestiones incluya los criterios de para la
ubicación de las oficinas

A.D.14 .Elaboración de un Manual de procedimientos para la
oficinas de empleo que establezca el perfil profesional y
funciones del coordinador de oficinas de empleo y sus
condiciones de acceso

A.D.15. Habilitación y acondicionamiento de las oficinas de
empleo, especialmente en las áreas
prioritarias de intervención (Rivas y Granada)

A.D.16. Puesta en marcha de los sistemas de información
territoriales y nacionales en las oficinas de empleo que
incluya la aplicación del modelo de control y seguimiento
de la acciones de orientación e inserción laboral en las
oficinas  de empleo. 

A.D.17. Capacitar al personal técnico destinado a las
oficinas de empleo (coordinadores, técnicos y
administradores)

A.D.18. Contribuir al diseño y puesta en marcha de un
Observatorio del mercado de trabajo sensible a las
necesidades e intereses de mujeres y hombres entre los que
se incluyen los sistemas de información y el control y
seguimiento de las acciones.

A.D.19. Habilitación y acondicionamiento del Observatorio
del mercado de trabajo

A.D.20. Capacitar al personal técnico designado para el
Observatorio en técnicas de análisis del mercado de trabajo
y uso y manejo de las herramientas y aplicaciones
informáticas.

A.D.21. Difundir y presentar los resultados de los
diagnósticos a agentes de empleo, instituciones municipales,
comités de desarrollo local y departamental así como a las
otras instituciones del Estado
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A.D.22. Contribuir a diseñar un sistema de apoyo para la
creación y mantenimiento de iniciativas empresariales
(incubadoras de empresas...) del sector informal y a la
búsqueda de recursos de financiación para la creación y
mantenimiento de empresas (microcréditos, canalización de
remesas…)

A.D.23. Poner en marcha las iniciativas empresariales a
través de sistemas viables y sostenibles
A.D.24. Diseñar e implementar un plan para el desarrollo de
prácticas o pasantías de las personas participantes en el
programa en empresas e instituciones
A.D.25. Establecer medidas especiales de acompañamiento
para una adecuada inserción laboral de las mujeres y la
población vulnerable.
A.D.26. Diseñar y poner en marcha un modelo de Control y
Seguimiento de las acciones de autoempleo, formación
complementaria y acceso al primer empleo

A.D.27. Contribuir a la elaboración de un plan de inserción
laboral por cuenta propia y con cuenta ajena donde se
describan procedimientos de gestión, derivación y sistemas
de evaluación y control para grupos vulnerables así como
que facilite la intermediación de las personas participantes
en el programa con acciones directas de mediación laboral.

A.D.28. Establecer e implementar un sistema de control y
calidad de la inserción laboral y la mejora de las condiciones
laborales

A.E.1. Crear un mecanismo para el reconocimiento y 
homologación por el MECD de los niveles de educación 
general obtenidos por las personas asistentes a los cursos 
de formación profesional ocupacional básicos

A.E.2. Adecuar el sistema de articulación que permita a las 
personas asistentes a las acciones de formación profesional 
ocupacional básica el acceso posterior a una capacitación 
técnica más especializada en los diferentes niveles de 
INATEC y del MECD (Bachilleratos Técnicos)

A.E.3. Certificar y acreditar oficialmente la oferta formativa 
de cursos para mujeres y grupos vulnerables tanto en sus 
modalidades formativas iniciales como en las de formación 
complementaria
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